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AUTO INTERLOCUTORIO No 866 

Cali, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

La presente demanda ha sido presentada en debida forma y por reunir los 

requisitos de ley, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. ADMITIR la presente demanda para decretar el DIVORCIO promovido 

mediante apoderado judicial por el señor Luis Fernando Cortés Jaramillo contra 

María Victoria Ocampo Díaz. 

2. NOTIFICAR esta providencia a la señora María Victoria Ocampo Díaz, de 

conformidad con el artículo 290 del Código General del Proceso, y/o con el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, proceda la parte demandante de conformidad. 

Y córrasele traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, para que 

procedan de conformidad con lo establecido en el artículo 369 del Código 

General del Proceso.  

3. RECONOCER personería para actuar en favor de la parte demandante, a la 

abogada Viviana Isabel Giraldo Suarez en las voces del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

José William Salazar Cobo 
Juez 
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